
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANT ES ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA 

E.P.S. S.A.S 

(SAVIA SALUD EPS) 

DEMANDADOS 

 

SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

RADICADO 050013103008-2020-00218- 

00 

INSTANCIA PRIMERA 

TEMA ACCEDE A ENTREGAR 

TITULOS 

 

Procede el Juzgado a resolver la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

demandada, visible a C01, pdf64, en el sentido que se le haga entrega de la suma 

de $ 1.822.695.000.oo, dinero retenido a la sociedad accionada, a título de 

embargo. 

 

Lo anterior, por cuanto el proceso terminó por transacción entre las partes, lo cual 

ya fue aceptado por el despacho. 

 

El despacho, aprecia de recibo la petición, en tanto en la transacción así se acordó, 

sin que exista embargo de remanentes del ejecutado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por la secretaria del Juzgado, se dispone la entrega a la sociedad 

demandada, del título equivalente a la suma de $ 1.822.695.000.oo. 



SEGUNDO: El título correspondiente a la cantidad de $ 475.000.000.oo, que se 

encuentra embargado en este proceso, será puesto a disposición de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de esta localidad, por concepto de embargo de crédito, 

para el proceso, Radicado: 05001 31 03 010 2017 0032300, Demandante: E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, Demandado: ALIANZA MEDELLIN 

ANTIOQUIA EPS S.A.S. SAVIA SALUD NIT.900.604.350-0. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, se librarán los oficios 

correspondientes, para el pago de los títulos. 

 
NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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